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Mtro. Jesús Castillo Sandoval

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 95 fracción XXXIV del Código 
Electoral del Estado de México y en el Acuerdo No. ___________del 
Consejo General de fecha____________extiende la:

electoral 2011
observador

electoral 2011
observador

Art. 10 del Código Electoral del Estado de México

Art. 11 del Código Electoral del Estado de México

Art. 12 del Código Electoral del Estado de México


